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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.160-2022 

  

CUI 110016099069201807969 

NI 420174  
 

CLASE DE AUDIENCIA   
FORMULACION DE IMPUTACION 

 

DELITO  
ACCESO CARNAL VIOLENTO  

 
PROCESADO 

ALVARO ANDRES CAMARGO TOVAR 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los cinco (5) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2.022), siendo la 2:30 p.m. se deja constancia de la no realización 
de la audiencia de formulación de imputación, asignadas a este Despacho Judicial 
a las 07:50 am del día, en atención a que, el peticionario (fiscal) solicitó el retiro de 
la audiencia con los siguientes argumentos: 
 

 
Es así que no es posible realizar la audiencia,  por lo anterior, se devuelve la carpeta 
al Centro de Servicios Judiciales, para lo de su cargo. 
 
Cordialmente,   

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


